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,l,r*a1l"qtd.n de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
ianterrelacionádos con la_partida presupuestaria correspondiente. Lá partida presupuestaria deberá
la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

$,la ¡tsryilabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
rda a reclbtr transf-erencias por parte del Estado.

l,l' ,, l

It !1qéSue:¡os bienes o servjcios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
iffiü'#ñü['iii:,'),.#e rnarco po, "uaá"alu;;;#;:J:#J"i'il"*'l'liJifi'#:J:,:i?",l1Tl;li'lll'iX'il"'"lfaiestdráta caiso de la ehtidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de üs multai será cancelaclord.f{¡1¡,,lrsr;,' ; .,1 i.

?e[PrQ{eedgr o cliescontado/deductdo del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya

ffi$jfi{aa le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.
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toma de medidas, la enridad contratmte en conjunto con el

Persona que autoriza

Nornbre: Mgs. Karina Vera Tomala

Máxim dad

Nombre: INA DEL ROCIO
VERA TO

.' TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El plazo para la ent¡eqa de las
ii?endas será de hmta treinta díil (30), contadoi a partir de la forrñalización de la
ir Cen de compra (estado revisado). * En caso que la entidad contratante solicite
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proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la eltrega
ie meclidas y/o muestrás. * Los tiempos de entrega podrár modificarse, previo

acuerdo expieso entle entidad conÍatmte y proveedor. *Se podrán realiar
de medidas y/o muestras. * Los tiempos de entrega

conÍatante

entregas pirciales, antes del plazo estipulado, confome al cronogrma de entrega

previámmte establecido de Ntuo acuerdo entre el proveedor y la entidad

,onÍatante generadora de la orden de compra.

- MAQUTNARIA: Scgún el grupo al que conespondan- MAQUTNARIA: Sagún el grupo al que conespondan los proveedores

deberán iontar con la siguiente maquinria mínima: GRUPOS CANTIDAD
MAQUINARIA GRUPO I I De costua recta I Overlock de 4 hilos I
Recuiridora I Botonerao20U I Ojaladora20UGRUPO2 I Decosturarccta2
Overlock de 4 hilos I Recubridora 1 Botonera o 20 U I Ojaladora 20 U GRUPO

3 1 De costura rccta 3 Ovcrlock de 4 hilos I Recubridora I Botonera o 20 U I
Oialado¡¿ 20 U GRUPO 4 Y 5 2 De costura recta 4 Overlock de 4 hilos 2

Recubridora I Botonera o 20 U I Ojaladora 20 U Los provecdores deberán

adjuntar la documentación que respalde la disponibilidad de la Elaborción:
Milene Jara Costeo Jorge Cárdenai Revisión: Adela Co¡onado José Molina Vania

Preciado Aprobación Wagner Fieno maquinaria mínima requerida de acuerdo al

GRUPO (contrato de compra - venta, factura, títulos de propiedad, contrato o

compromiso de alquiler o anendamiento, declaración suscrita por el proveedor),

El SÉRCOP directmente o a üavés de terceros, verificará la disponibilidad de la

rnaouinaía declarada confome se establece en el fomuluio "TABLA DE
EQÚIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS". que consta en el pliego.
- CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán

ofcrtar como capacidad máKima total según lo detallado,a continuación:
GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTTVANUMERO DE
EMPLEADOS GRUPO I Personas Naturales 250 prendas De foma lndividual
GRUPO 2 Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada habajador
contratado, los cuales deberán estar afiliados al IESS a la fecha de presentación

de la oferta Hasta 9 GRUPO 3 Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100

prendas por cada trabajador contratado, los cuales deberán estar añliados ¿l IESS

a la fecha de presentación de la oferta Hasta 49 GRUPO 4 Organizacion es de la
Economía Popular y Solidaria (Sector, cooperativo, asociatiYo y comunitario)
300 prendas por cada socio De acuerdo al núme ro de socios GRUPO 5

Arlesanos. Cremios de artesanos legalmente ¡econocidos 300 prendas por cada

socio agremiado De acuerdo al número de artesanos ¡econocidos Nota: Los
proveedores que presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con
camet dcl CONADIS, obtcndrán por cada persona con discapacidad 100 prendas

adicionales a la capacidad productiva declrada. Será responsabilidad del
proveedor catalogado participdr con la capacidad productiva real instalada a la
fecha de p¡esentación de la oferta siendo requisito la presentación de la planilla
de aportes al IESS o podrán presentar avisos de entrada al IESS, Los gastos que

gcnere la afiliación de trabajadores paajustificar ua mayor capacidad
productiva serán de estricta responsabilidad del proveedor participante.
- CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN: DESCRIPCION

ESPICIFICACIONES TÉCNICAS TELA Tela Pique de 65/o pobéster y 35Vo

algodón de sde 2 3 0 gr/ro Gl - 5 g/m2\ con tratamiento al pre encogido, de
fabricación nacional. La entidad contratante definirá el gramaje de la camiseta,
siempre y cuando cumpla con el 

-gramaje 
minimo establecido. COLOR A definir

por la entidad contratmte. DISENO * Cuello tejido, con rcata de refuem a nivel
de cuello y/o hombros, con tapa costura (mejor teminado). sManga cofa con
puños tejidos. *Un bolsillo de forma rectmgular ubicado en el lado frontal de la
prenda al costado supcrior izquierdo con doble costu¡a a nivel de bordes, borde
inferior en V (de ser requerido por la entidad con tratante). *3 Botones plásticos o
dc tagua (más I de repucsto) ubicados en abertura del tercio supcrior del pecho

incluyendo sujecíón de cuello. *Teminado exte¡ior €n doble costura. *Hilo para

confeqción de la prenda tipo mercerizado. tTeminado interior en costura tipo
overlock y cosíua de seguridad (4 hilos), anbas costua donde amerite.
*Abertu¡a late¡al inferior con reata. *Dobladillos en bajos. *Las prendru de mujer
sc ¡calizarán tcniendo en cuenta dctallc dc confección. ETIQUETA La etiqueta
deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla, nomb¡e del
fabricante, RUC y teléfono de contacto. Debe¡á cumplir con Ia noma NTE INEN
I E75:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS *Una vez gcnerada la orden de
compra la entidad podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidn. rl-a
toma de medidas se realizará respecto de las siguientes tallas: 30, 32,34,36, 3E,

40, 42,44. *Adicionalmente de mutuo acuerdo con ellos prov eedor/es se puede
establecer la €nhega de tallm superiores siempre que no supere el 20% total de la
adouisición.
- -FORMACIÓN, 

CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Copia (s) de certificado
(s) de capacitación de al mcnos ó0 horas; o, camet de calificación artesanal; o,
copias de certiñcado (s), contrato (s) que respalden experiencia de por lo menos
un año. Las copias de los certiltcados que se presente n deberán tener relación
con la fab¡icació¡V elaboración del producto, deteminado en la presente ñcha
técnica, ser legibles y podrán acumularse pam cumplir con las horas de
capacitación.
- I ACTUALIZACIONES: Actualización I (Oficio Circular CDI-2016-OO24)

Estado Actual CDI-SERCOP-001-2016 - CONFECCION TEXTIL, en lo
coDtemplado en el numeral 6, que hace ¡eferencia a la "CAPACIDAD MÁXIMA
DE PRODUCCION", específicamente a los que hace relación a la asignación de
la capacidad productiva. En las fichas técnicas, se hace constar el siguiente
cuadro. 6 CAPACIDAD MÁXIMADE PRODUCCIÓN Los proveedores podrán
oferar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación:
GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NUMERO DE
EMPLEADOS GRUPO 1 Personas Naturales 250 prendas De foma individual
GRUPO 2 Personas Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada trabajador,
los cuales deberán estar afiliados al IESS a la fecha de prestación de la oferta.
Hasta 9 GRUPO 3 Penonas Jurídicm (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada
fiabajador contratado los cuales debenán estar afiliados al IESS a la fecha de
presentación de la oferta. Hasta 49 GRUPO 4 Organizaciones de la Economía
Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario) 300 prendas
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"..,11,^r,P:-*Td. ul número-de socios GRUpO 5 Artesanos, cremios de

fat[ti;:,j:-üf, :;JJJ::t#J$:ltJfi i":"1;#óilfl i.¿:8fl:rlrrAU¡ul\/tsAl,bruENClA: confome se contempla en numeral2 de latécn¡94 por,cada.uno de los tmbajadores _ socios qle efectil;il i;
. Actuallzación y aclffición 2.- La;;pñ;J;;;;#;ffiHr':,
da err,base'al prpduóto ir catégbría general confome se deralt¡,¡rya,qq @: ür pIpouoro o categória general confome se detalla a

ii11:j ,9" $"qC,o,.prbndas de veitir, mochitas y botsos, banderas vnovrtalaha;.yj no en base al prodqcto esDecíIico- A¿ñ,,ti"_";a^ i-- '¡ f¡up¡uma;.yj no en base al Droducto específlco. A¿tualización 2Circutar CDI-20f 6-004 1 ) cDi.SERcop:oo l -zo r o -i;i"¿"-.¡"11"
::91F:!l'"E¡*t|gtu'ái En las ficrra, té.ni.", p;p,;;;;; ;;

gs {9 Corfec.cióh lertit", signadci con 
"r "oaigJó;illRtóp;or_hace co¡slar: I. En fichas de los producros en-los cuale, conrtu tu,r¡sties "Ciirta refl ectiva jndustriaÍ deu. 
"umptirio_"-Áñl:inS¡e r,lz_

;.1 i:lil95j|l.€n la trcha det producto..pANTALóN iNDtcO,o clÁs,Ico iARA HorvrnRn;, in er nm"rur ¡ ¿" ru" dJ"l oiJr,"*,: 
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oN Es.D E rg¡r] gqa cr óñi .; ñ ;il ;i., ^,.strce consrar lo siguiente: 3 CONDICIONES pr{nii-CüLaneS
{ DlqEryO . Modelo clásico: cone recto. . Costura de.etu.zo en-ia
la 

y gooiecostu¡a en los bordes intemos de las piemas. . Ciene
lF 

c:bre vr,eJ9 cgl-:istma de doble seguridad. ubicado en el inrerior dcta. . Foms d¿ bol¡iuo, r.onüies éi telu o" 
"rgóao, "". tift _i"rt'üt
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:?I*"1,ff Actuat ización l_. Eñ tas fi chas donai .r,qár":.""#;;ir;r'fi'3;,[
lu /-lu I u", se considm incluidb lo siguiente: La cinl reflecriva cumplirá las
Siguientes crrcreísricai: Noma: aNIr,,rseÁ rói-fi iiiL*'".üiil""i"".,

,.,.--.::-.,"j, ¡_. L¡¡ ¡cr rrcnas oonoe con ta ta..noma ANSilSEA
ie constdm.lncluldo lo siguierrte: La cinJ reflectiva cumoliÉ las
rraoten$rcas: Noma: ANSI/ISEA 107-Zl0 (Las especilicaciones

ili::,;fi i;t"TiT:r"Tn:H:1fiH1"#1[:T,'."il"ff ::T3.hasta5im) color: A 
"r.""¡¿" 

a" rJ*i¿lí"';;i;;;; ubl#i¿iltrá
lecttva: La ubrcación de la cinta reflectiva en la prenda de vestir será a
)n oe la ent¡dad contralilte, siemDre v cuando lzs dimencinne. .^)n de la e¡tidad contratmte, siempre y cuando lás dimensiones no
ias acnralmenté Consideiadas en las ficha_técnica. Actualización 2. La
,!l!g|_c!o_s! lenominará: 

.'pANTALON INDICO MODELO CLÁSICO
'}IOMBRE/t\4UJER" además de las establecidas en .l nur"rui j¿" iu.
que t\ác_e-fefsencia á las "CONDICIONES DE PARTICIPACIóN,,en

+l "DISEñO"; se inóorpon lo si guient., .,1; p-r;";;; ;;-;ü;;';"
con moldena lemenina, teniendo en cuenta detalles de confeición

ra.:'Aclualiación J (Ofi cio Cirmtru CDI_20t 6{047) CDt-SAiCOp_
| ó -Produdtos de Confección Textil" Actualización. En la catesoría
:tos dd Cbnfección, Te:itil", se considamá como capacidad máiima de

,n la I|rmif,estbda en la.ofena idicíal conespondienfe a los ¡roductos
's meflate'Ofii.jio Círtular No. SERCOP-CDI-20 t6-0002 de 04 de
2016:'Esdtrirqüe.loaptoveedbr'es que presenten manilestaciones de

féq pary los prpdu.tos irccirpomdoi al proiedimiento CDI_SERCOp-001_
ó p-qsterlorcq a lospüblicados medimte Ofrcio Circülu No. SERCOP_CDI_
0;OO,@ d9,Of dg ryzo de 2016, su capacidad máxima de producción no

podnísuperar 14 capacidad inicialmente c;talogada. En el caso de que exista la
nocesrdad de aumentar.la capacidad productiva el proveedorpodráiolicitar el

ü#*dn
*,rtf!*,1,rr.¡

gs t écnicas . el proveedor deberá susrituir el bien- gar antizando el
de.lo_establecido en la presente ficha técnica. - En-caso de que el
q de I témino'establecido para la entrega del bien, supere lós 29 dii s.reaiizar¿'la ds.iluqtqr ia de contrátist" i';piid;, 

";;"pi.r"íJo 
u"u".¿o

trq lqs pafes pm dicha entrega

*CONDICIONES DE ELABoRACIÓN DEL BIEN: *Los malerialesICIO,IYES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: *I-os materiales
en.la ponfección, deben rcunit las condiciones de durabilidad. confon.
y calidad. *foi,oferentes gugrltizarán que Ios materiales empleados
m sqst4rtgiab,tóxicas. lE14os proVeedor/es catalogado/s está oblisado
la garmtía Jécrtica de ccinfeccion de \as prendas por el lapso de tñ 1 I ¡

t será excl{¡sivmente de origen nacional.
DE'ENTREGA DEL BIEN: +Empaquerado en fundas

iS{iCas., traaspqrentes, selladu en_ las que se distinga ólammente talla y color. *
embA{aJe se han en sacos o fundas (¡esistentes) y deberá estar bien

f iiifi'üccrüs y sóNcloñes: En üu."ro,.n q,..^i.tá
incq¡nplimioto de entrcga de los bienes adquiridos por ciso fortuito o fuerza
mayor, debldmflte.comprobados por el adminisnador de la orden de compm, la
,alqegS le.podrá-lea]izu en u n pluo máximo adicional ile hasta l0 días témino,
sin qrÉ durante dicHo tiempo sea aplicable multa algUna, caso contrario se
aplictrá una multa'del I .por mil diario del.valor a fa$rar conespondiente al
Dren no ettregado y que consta en la orden de compfa. _ Cuando el rerruo
füpeip,los l0 días rérmino cdnrados a panir de la !F[a límite de entrcga del
¡Fquenmlento e{eoruado a través de la órden de co-nFra. se aplicárá una multa del

,mil, di+rió del ralor a fachuar. contado desde el aecimo primer aiide
en.la enhepa dé,lbs bienes materia,del requerimiento haóta que se realice
ga de lgs mis¡Tos; es.decir, que el valor por la multa podrá acumularse
. entregq de los bienes., - En caso de incumplimientoJen las

idftE*au' talla y iolor.
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- ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: +Suministrtr al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el

Ácta proveedor - bodega. *Verificar que el producto sea de calidad y en el caso

de que existierm productos defectuosos solicitar los cambios necestrios. *La

administ¡ación de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado -
técnico designado por la entidad contratante, quien realizilá el monitoreo,
vcrificación y control del cmplimiento de las especificaciones técnicas

establecidas para la entrega del bien. * El Administrador de la orden de compm
dará el infome de fiel cumplimiento del mismo.
- ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de

las prendas será deteminada por el domicilio del provecdor, registrado en el
RUP
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CONJUNTO DE VESTIR PARA ENFERMERO/A Y TECNOLOGO/A
MÉDICO
- TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte

hasta la dirección establecida por la entidad contataDte pea la enftega de los
bicnes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo
establecido en la orden de compra, salvo acuerdo ent¡e proveedor - entidad. La
entrega del bien incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad
contratantc. En el caso de requerirse toma de medidas, y el proveedor presente

dificultades para el efecto debido a una importante dispersión ente las dif€rentes
unidades de negocio de cada cntidad contratante, la entidad se encargará de
reunir al personal en un solo punto o luga específico para la toma de tall$ a
coordinarse entre la e¡tidad y el proveedor.
- TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: *El pluo para la entrega de las

prendas será de hasta t¡einta dís (30), contados a partir de la fomalización de la
ordcn dc compra (estado rcvisado). t En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad cont¡atante en conjuto con el
proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la enÍega
de medidas y/o mueskas. * Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo
acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podnin realizar
ent¡egas parciales totales, antes dcl pluo estipulado, confome al cronograma de
enüega previamente establecido de mutuo acuerdo enhe el proveedor y la entidad
contmtante generadora de la orden de compra
- REQUISITOS PARA EL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la

partida presupuestilia de la entidad generadora de la orden de compra y se

efectuará en dólares dc los Estados Unidos de Nortemérica previo a la
presentación de los siguientes documentos: - Factura emitida por el proveedor
catalogado - Copia de factura de compm de los insumos a fabricantes nacionales
- Infome de cumplimiento de actividades emitida por el administrador del
contrato - Copia de la orden de compra - Comprobante de pago del IESS donde
constc el personal.
- MAQUINARIA: Los proveedores deb€rán contar con la siguiente maquinaria

mínima: CANTIDAD MAQUINARIA MINIMA I De costrra recta I Overlock
dc 4 o 5 hilos 1 Ojaladora o 20 U I Elasticadora industrial I Cortadora tela
industrial Los proveedqres deberán adjunt¿r la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de compra-venta,
factura, titulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler o mendamiento,
declaración susc¡ita por el proveedor). El SERCOP directmente o a tmvés de
terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada confome se

establece en €l fomulario "TABLA DE EQUIPAMIENTO Y
HERRAMIENTAS", que consta en el pliego.
- INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la prenda: - En caso de

incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, el
proveedor deberá sustituú el bien gar¿ntizando el cumplimiento de la presente

ficha técnica. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que exista incumplimiento
en enhegas parciales, se aplicrá una multa del I por mil diario del valor
conespondiente a la cantidad de prendas no enhegadas, según lo acordado. Plazo
Ent¡egas totales: - En los casos en que exista incumplimiento de entrega de los
bicnes adquiridos por caso fortuito o fueza mayo¡, debidamente comprobados
por el administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realiar en un
plazo máximo adicional de hasta l0 días témino, sin que dumte dicho tiempo
sea aplicable multa alguna, caso cont¡ario se aplicará ua nulta del I por mil
diario del valo¡ de la orden de compra. - Cumdo el ¡et¡aso supere los l0 días
témino contados a partir de la fecha límite de entrega del ¡equerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor de la orden de compra, contado desde el décimo primer día de
retraso en la enÍega de los bi€nes materia del requerimiento hasta que se realice
la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la nulta podrá acumularse
hasta la entrega dc los bienes. - En caso dc que el incmplimiento de plazo
establecido para Ia entrega del bien, supere los 29 días témino, se realizará la
dcclaratoria de_contratista incumplido, salvo acuerdo expreso entre las partes.

- GARANTIAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.- Pua seguidad del
cumpliniento del contrato y pila responder por las obligaciones que contrajeren
a favor dc tc¡ccros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antcs o al
momento de la fima del contrato, rendirá gamntías por un monto equivalente al

cinco (5%) por ciento del valor de la orden de compra, siempre que el monlo del
contmto sea mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el Presupuesto
Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico. Garantía por
Anticipo.- En caso de existir, el provcedor deberá rendir, previamente, garmtías
por igual valor del anticipo. Garantía técnica.- Cubrirá el 100% de los bienes con

daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, manipulación, mala
calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricaciór/
confección.
- CONDICIONES DE ELABORACION DEL BIEN: * LOS MATETiAICS

emoleados en la confección deben reunir lm condiciones de du¡abilidad, confort,

¡esistencia, solidez de color y calidad * Los oferentes garantizarán que los

materiales empleados no contengan sustmcias tóxicas t El proveedor catalogado
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g"dó {trq¡t€.ir ia
.ud(l);iño.'sétm, t

1mq¡r¡mgr fa gaahría técnióa de confección de las prendas ¡or el

I{jtl"S.fl.4flculo,76 de la ley orgániéa det Sirtemu 
'

altleconga.tasi?ptúblíf ;.;i;'ñ;ñ.;il;;r,.."j'ilí,.¿.
nasonal. i _:.1..
,n-SONe¿,giO.;;ál.mínimo r'equeriao para la confección de esta
es de 2 pérsonas: .2 habajadores textiles

Cón el proveédor definirá los diseños del logotipo y ubicación en el
bomCi el riateiial a utilizr. La nresente fi"¡' ;."1"-" r"+" ra$ comci utiliztr La presente ficha incluye hasta 3

borda{.os en total ¡ior coqjunto; seán de un mismo tmaño o tamañosroagos €nttotal pór coq¡unto; sean de un misr
ai¡ll color.'.trrLa generación de lá orden deluus.aruucolon .u.La generaclon de la orden de compra para logotipos

t,:9i:l.p]."r.loC?lipos bordados de mayor complejidád, ó togotipos'rrurErcsr..rogoupos ooroacos ce mayor compleJidad, o logotipos
r_. 

1.o:19 l9ll¿*jl mrsmo proveedor al cual se realizó la compra
$, f ii efn_d_af 9l el cdtálogo Dipámic; ri*r;;*"';;;;;, * .*i-o"u¿",.,onul 

"l

estos'productos con la capacidad productiva).
' DÉ ENTREGA DEL BIÉN: *Empaquerado en tundas

ims,'tials¡iarentes,-selladas en lás que se disiinga claramente nombre
y.talla. r El mbalaje se hará en sacos o fundas tresistcntes) y

:staf bign identif¡cada: ralla y color.
'A'DMTNtSTRACIóN: La entidád connalilte deberá: . Suministrar al

catalogad_o el crcnograma de recepción de las prendas y entr egar el
:edor .l- Veri_ficpr que el produclo sea de calidád y en ál curo d'e qu.
productos defectuosos Solicitar los cambios necesários. .l La
rq-lón de larorden $4. compm, se réalizei por parte de un delegado_

deignado por la entiüad cóntratante, quien'reaiizará el monirorio,
ción y canhol del cumplimiento de las especificaciones técnicas

i¡blecidA paB la Fntrega del bien. ; El,Administrador del Contrato dará el
onne de fiel cumpümieito del mismo.
'pAIACIDAD MAxtN,iA DE PRODUCCIóN: Los oroveedores nodrániA"ACIDA,D MAXIMA.DE PRODUCCIóN: Los proveedores podrárr
ü como capacidad máxima total según lo delallado a con¡inuación:
ORES CAPACIDAD NLMERO DE PRODUCTIVA EMPLEADOS 176

por cada Persorias Narturales o tratajador dgttratado, los Juridicas

siempre y cuando no existd m. mticipo. Si se establecen enhegas parciales,

os por cada Personro Naturales o trabajador dptratado, los Juridicas
gmpresro) cuales deberiin estar afiliados De flaista 9 al IESS a la fecha
enlación de la ofen¿ | 76 conjuntos por.cada fereonas Narumles o 

- ---

lor contrakdo, los Jurídicas (pequeñas cualefteberán estu afiliados De
a,49,empf6as) al IESS.a lá fechá de pt.t.rltFión de la ofeJ

.cignqs.tl,e,la Ffmomla Poputu f Dé acuerdo al Solidaria (Secror 220
s por eda socig númiro de cooperativo. asociativo y socios
ri"io.i De abuerdo.al ¡iresanos. Grémios de número d-e anesanos
te 220,conjuntos ¡ioi,cada agremiados reconocidos agremiado

üidos{gínimo 2 persdnds¡ Nota l: Los proveedores qu-e presenten en la
Eoclos, agremiados o tmbajadores con cmet del CONADIS, obtendnán por

ná cgn disc+pacidád 100 conjuntos adicionales a [a capacidad
' declarada en total por todo el grupo. Será responsabilidad del
catalogado panicipil con Iá capacidad produCtiva real instalada a la

presentación d€ la ofena siendo requisito la presentación de la planilla
:s al {!SS de al mems 3 meres. Los gastos que genere la afil¡a;ión de

justi{car.ua mayor'c4prcidad productiva serán de estricta
el hrbvÉcdor p-r¡ficipánte. Nota 2r Si un Solo provee<Ior no

:ce el reqqerimienlo de lá'entidad corirratairte, la enridad podrá eeneid una

-órdéaps 
dp bbrtlpra; én eSté caso,la entidad,deberá coordinr co'n todos los
e q¡brirán sri r.equerimiento los detalles y especificaciones
tFlas y otros insmos, de ser necesario, con el fin de obtener'i¿n¿a! tot¿hqoté hátpogénéasi

;'..FORMli DE PAGO:'Será fal'.'- ¡ORMII DE PAGO:'Será faéultad de cada entidad conhatante, establecer la
'irma.de 

pago. d9 cualquiera de las sigui*t"t f"Á"t, - ó-";t 
" 
iíoü, r"

en(ibad con¡rata¡te podiá realizar el págo por la totalidad a. tu orám'o..r-p.u.
sle¡npre y cuando no exisrd m mticipo. Si se establecen enhegas parciales. el

s'
{+,;

la,entidad cmtratúte, de confomidad co-n la capacidad proáucriva
iél fabticinte,,o deteminada como máxima en ia fich¿,iel productopgr.él fabricdnte, o deteminada como máxima en
Anticiio: La ehtidad contratánte podrá otorgar anticipos deiota elplrlgg, - Anucrpo: La eh¡rcad contratánte podrá otofgaf anticipos de h6ta el

dql valoijotatde la.orden de compra. El p¡oveedorádjudicaáb pua recibir

$-TpONDICIONES PARTICULARES DEL BrEN: DESCRTPCIóN
P$?ECIFIcAcToNES rÉcNtcAs rELA ripo: c"b;"dil ¿;;;;; icron: os%
igll::*l ¡:"1" 

"Jeo{9n 
P¡1o mtre 4 v 5 ozlyd2 nepetenre 

"r "e"ív e**t : "::--:,,-, ." -:é" J uzyu ñcpctenre at aaua v srasa
¡(ó¡qtlurdo) Antiestrática Eficacia anribacrerial Repelente al clo-ro óOiOn el
rfot9J pnlcrpat de tas.prendds, asi como los colores y la ubicación de conms¡es.

ejer requeridos; $erán deteminados por l; entidad contratmte.
9,4|4fe;,|{are" g.rta, cuello en V. Un bol.illo 

".;i;;;b;'i;oy.dosbolsittosin ta parte intertoi aeian,;;: ñ ;;r'#üü, ,11¿, ¿"
rtas. Ab€rtua en lod costados pafe inferior pANTALóN: Elástico
de4 cÍn. en cintura con cordÁn iñreñ^ R^lciil^" ¡-r.-r--^^d€ 4 gin._9n cintura con cordón intem. Bolsillos delanteros diaeonales
de ta caddra, m.bolsillo lateral a lá altm de la rodilta lado izou]erdo. v

-:1 
19 p1r.teto:ferior lado i¿quierdo. * Las prodc de mujerei se

reall2a¡án con moldería femenina. teniendó en cuenta-detalles de coifección
. 
j9menrno. ' I á enfidad contmtante deteminará los colores para contrastes en las
.LTliil"rpi"hlár.del conjuto de_vestir, según lo cor$idee ETIeUETA La
..enquela de¡erá estar colocada en la ilarte intcrior de fda prenda. seeún lo
g9teturne ta entidad contratanle, consrmdo en ella lflallide la prenlda, nombre

lsftH?u,1!',11f t'f,"üÍ;;ff :l:fftj{it"ilf,i;flíffi ..,T,,ti{,

ftftátanae pcidrá joliciiar mueptrar)d¡a_sotrcltar muestras d€ la prenda y/o loma de med¡das. (Cumplir
ryTq'INEll 1.873_: I9981 34 36 3B 40 42 44 46 48 et proveeOor, de
por E, enrrOadr deberA presenttr con la entrega de muestms, las

la; 
tA1s gl4lq11para la confección, proporcionadas por el

I de telc; LOGOTIpOS .t La Entidad Contratmte en 
'

ri*f.¡,
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el anticipo, deberá rendir previamente la garantia por igual valor del anticipo, el
cual se amortizará a medida que se vaya entregando el bien, en el caso que
existan entrogas pa¡ciales.
- ÁR¡A DE INTERVENCIÓN: El ¡í¡ea de interuención para ta provisión de

las prendas será deteminada por el domicilio legal del proveedor, registrado en
el RUP La participación de los proveedo¡es es a nivel nacional, excepto oara la
Provincia de Galápagos. Para la emisión de la ordcn de compra se regirá ia
contratación de proveedore s locales, de no existir oferta local se podrá contrata¡
proveedorcs de provincias adyacentes al lugar dondc se demanda el servicio

acuerdo ent¡e entidad contratante y

Fecha de Impresión: miércoles 5 de septie 09:25:14
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